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provincias y Oficinas de Correos, de conformidad con lo 8sta
blecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estacto,. dd 18),
a las que acompañarán el recibo de haber abonado en la Habi
litación General del Ministerio setenta y cinco pesetas en con
cepto de derechos de examen y cien pesetas por formación de
expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente.
Los españoles residentes en el extranjero presentarán s-__ petición
ante las representaciones diplomática'i y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registl"O General
del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el mima
ra del gire postal o telegráfico correspondiente. Este será rem;
tido con anterioridad a la presentación de la solicitud y se hará
COl"l.star la oposición de que se trata.

Es indispensable que se urna a la ir.stancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
durante dos años, como mínimo, en Centros oficiales de Ense~

ñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la
Enseñanza Superior del extranjero que tengan carácter oficial,
Instituto Nacional de Investi!laciones Agrarias, Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial, Junta de Energia Nuclear o cualquier
otro Centro oficial de investigación, o ser Catedrático de Centro
Oficial de Enseñanza Media. El citado períod~\ de prácticas se
contará desde que se adquiera el derechc a] título de Ingeniero
o Licenciado, de tal forma que éste se pueda obtener sin más
trámite que el pago de los derechos correspondient.es. A tal efecto
se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditaran sólo por curso.'; completos, me
diante certificación de los Rectores (1 Directores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la cer
tificación deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el c!±rácter oficial del
Centro.

3.<> Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el "Boletin Oficial del Estado_
la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se hará
constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que soli
citen acogerse e, los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quirnce días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado» las modificaciones° rectificaciones que se hubieran prcducido en la lista de admi
tidos y excluídos.

Contra la anterior resolución, los lrteresados podrán interponer
recurso de alzada ante este Mi'nistBrio en el plazo de quince
días hábiles.

IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición, y que estará. compuesto por un Presiderte y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artículo 4.° del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en
Jos Cuerpos de Catedráticos de Escuela .. Técnicas. Actum'á de
Secretario el Catedrático más moderno. El nombramiento del
Tribunal se publicará en el .Bolotin Oficia' del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo cm 105 Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el aBoletín Oficial del Estado", por
lo menos con quince días hábiles d( antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su preseY'tación los opositores
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrám de actuar en los ejercidos.

VI. Programa y ejercicios

1. e . En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán 105 trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre conceptu. mé
todo, fuentes y programas de las disciplinas que comprende la
cátedra, así como la justificación de otros méritos que pued'm
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de reé1lizac;ón del cuarto. Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los
últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias
propias de la Cátedra. El número de temas no será inferior
a diez ni superior a veinticinco.

2.0 Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido erntre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo dis·
puesto en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante
el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente
hábil.

3,0 Los ejercicios serán los siguientes:

Primero.~Consistirá en la exposi\-ión oral por el opositor,
en el plazo máximo de una. hora, de sus méritos pl'ofesicnales
y de investigación, cumpliéndose las nOi'mas contenidas en el

articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelá:s Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la terminación
del plazo de diez días hábiles, contandJ desde el siguiente in
clusive, a la presentación de los opositores.

Segundo_~Seexpondrá oralmente, durante una ;10ra como má
ximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido e: la Memoria del opositor.
Esta lección podrá prepararla. una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga durante el plazo maximc de tres
horas.

Tercero.-Se expondrá por escrito durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegira el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos lo~ opositores del cuestio·
naric entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizara sin
previa preparación. .

Cuarto.-Será de carRcter práctíco y el Tribunal regulará su
desarrollo según la nat.uraleza ,e la dis~iplina, pudiendJ incluso
fraccionarlo si lo estima cOl1veniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercHO y cuarto
se leerán públicameI1 te al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1.° Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y publi
cará la lista de los opositores aprobados. Finaiizada la oposición,
el Tribunal formulará propuesta que hará pública y elevará al
Ministerio para su aprobación.

2.° La elección de cátedras la re:::tlizanin los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún oposHor o persona de}:~cl:'_mente nntorizada no con
curries8 a' ac10 de elección ni hllbiese def;~gl·!~,,;n en su instancia
la cbtecra ql,e desea, el Triblm31 acordará p.;QueHa para la que
le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

V 111. Presen.tación de documentos

1.~ El opositor que SCE'. prepuesto por el Trilmnal presentará
ante este Departamen:o, dc,"tro del plazo de treinta (Has hábiles,
n partir de la pl-opue~tfl de l'.Ombmmiento, los siguientes docu
r,',.:r,!,os aC;·üClit.r,tiyoS de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimionto.
b) Copia comp:1J"ada del título académico.
el Cerüficac;ón médica.
dl Declaración jurada de no haber sido separado de ningú.n

Cuerpo del Estado, provincia o municipio.
el Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certifici',ción de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la hcencia eclesiástica COl"f0;;pondknte.
hl Declaración jurada de los cargos o empleos que ostante

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horado con
la función docente, según detet'mina la Or(len de 25 de mayo
de 1961 (.Boletin Oficial del Estado_ del 17 de junio).

Quienes dentro del pla.zo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom_
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad (le la instancia a que se refiere el apartado 1.0 de la
norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal for
mulará pmpl.lesta adicional a favor de quienes, habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida dentro del
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida
aDlllación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pu
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuanta.'5
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. mur::hos años.
Madrid, 22 de junio de 1972.~P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Dírector general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se con
voca oposición para cubrir la Cátedra del Grupo
XVII de la Escuela Técnica Superior de lngenie
ros Industriales de Tarrasa.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra del Grupo XVII aEstadística"
cOtlstiluída por la asignatura de ..Estadistica teórica y allica
da,." de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
de Tarrasa,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción Que se aiustará a las siguientes nnrm<>"·
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1. Normas generales

lo' La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio ("Boletín Oficial del Estado.. del ::9), Reglamen':'J de
Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Es
cuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo de 1963
(«Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio de 1964
(«Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31J, Decreto de la PresIdencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero ("Boletín Oficial del Es
tado& del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero de 1966
(..Boletín Oficial del Estado~ de 24 de febrero).

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro~

p~esto ~or el Tribunal quedará supeditado al desempeño efecti·
vo de la Cátedra, d-.i acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial d")l Esbtdo» del 20), durante el plazo
de un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseüanzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par·
ticular.

4." La convocatúria y sus bases y cuantos actos adminis·
tr~_~ivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y eñ la forma
establecida en la Le" de Procedimiento Administrativo.

1l. Requisitos

1.0 Poctl'ún concurrir todos los espaiíoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguisJltes requisitos:

al Mayor de vüintitr(s años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguiontes titu

las o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitec·
to o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Inge
niero, Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad universitaria.

e) Acreditar haber realizado, como míLimo, dos años de prác
tica docente o investigadora, después que se ndquiera el derecho
a la obtención del Título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para. el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso do aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo untes de expiar el
plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deben'm tonel' la correspondiente licencia
eclesiástica.

llI. Solicitudes

1.0 Quienes d(;~een tornar parte en esta oposición dirigirán
las soliciludc'3 a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias
hábiles a partir del sigui~:nte a la publicación de la presente
convocatoria, haci!:JnJo constar expresamente el domicilio del as
pirante, nlUl1Cl"O del documento l:e.cional de identidad. título
que posee, que reune todos los requisitos del apartado 1.0 de la
norma a y que se compromete, en caso de ser aprobado, a jurar
acatamient.o a los Princip:os Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino (apartado d
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del E"stado·
de 7 de febrero de 1964).

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re·
gistro general del Departamento y en Jos Gobiernos Civiles, De
legac:iotl8s administrativa" de este Ministerio en las respectiv,'l.s
provincias y Oficinas de Correos, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado" del 18),
a las que acompañarán el recibo de haber abonado en la Ha
bilitación General del Ministerio setenta y cinco pesetas en con
cepto de derechos de examen y den pesetas por formación de
expediente, pudi.éndose abonar dichas cantidhde. globalmente.
Los españoles residentes en -el extranjero presentarán su petición
ante las representaciones dipbmáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o teiegráfico correspondiente. Este
será remitido con anteriocidad a la -presentación de la solicitud
y se hará constar la oposición (~e que se trala.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempetiado función docente o investigadora,
durante dos años, como mínimo, en Centros oficiales de Ense
señanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones CienUfi~

cas, Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o
de la Enseñanza Superior del extranjero que tenga carácter ofi
cial, Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, Instituto Na
cional de Técnica Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o
cualquier otro Centro Oficial de Investigación, o ser Catedrático
de Centro Oficial de Enseiianza Medía. El citado período de prác
ticas se contará desde que se adquiera el derecho al titulo de
Ingeniero o Licenciado de tal forma que éste se pueda oble-

ner sin más trámite que el pago de los derechos correspon~

dientes. A tal efecto S8 hará constar en la instancia esta fecha.
Estas práctict3 se acreditarán sólo por cursos completos, me

diante certificación de lo&' Rectores o Directores de los Centros,
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la cer.
tificación deberá estar debidamente legalizada por el Ministerío
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa.
Dirección General se publicará en el ..Boletin Oficial del Es
tado& la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se
hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que
soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de ::947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presel1taron, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado& las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de ad
mitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

IV. Tribu.nal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cUa~

tro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas
en el articulo 4. 0 del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnic~s. Actuará de Se·
cretario el Catedrático más moderno. El nombramiento del Tri
bunal se publicará en el ~Boletin Oficial del Estado».

V, Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado,., por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Pmgrama y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo~

sitores entregará los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre concepto, mé
todo, fuentes y programas de las disciplinas que comprende la Cá
tedra, asi como la justificación de otros méritos que pueda alegar.
A continuación el Tribunal les notifcará el cuestionario del tercer
ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho cuestionario
tendrá un elevado nivel y procurará recoger los últimos adelantos
de la ciencia y de la técnica en las. materias propias de la Cá
tedra. El número de temas no será inferior a diez ni superior
a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que DO exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la prác
tica de las pruebas se observ,ara la vulneración de lo dispuesto
en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante el Tri·
bunal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente hábil.

3.° Los ejercicios serán los siguientes:
PrünerO.---Consistirá en la exposición oral por el opositor, en

el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales y
de investigación cumpliéndose las normas contenidas en el ar
ticulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la terminación
del plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente, in
clusive, a la presentación de los opositores.

Segundo.~Seexpondrá oralmente, durante una hora como má·
ximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a.
la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga durante el plazo máximo de tres
hor:;..s.

Tcrcero.--Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores, del cues·
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizara
sin previa preparación.

Cuarto.-Será de carácter práctico y el Tribunal regulará su
desatrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
to se leerán publicamente al terminar cada uno de ellos.

VIl Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu·
bUcará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo·
sición el Tribunal formulará propuesta que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación.
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2.° La elección de Cátedras la r88.lizal·án los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la. lista,
pudiendo ser representados por persona debiclamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debi0Hmcnte autorizada no con
curriese al acto de elección ni hulJiese designado en su in'3t.~nda

la Cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la que
le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

VIII. Presenlnción de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del pla70 de treinta días hábi
les, a partir- de la proPllcsLa de nombramiC'n~o, los siguientes do
cumentos acreditativos de l2s (andicioncs de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
e) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuer"'") del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes pem¡]es.
f) Las opositoras, certificación de tonel' cumplido o estar

exentas del Servicio SociaL
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
hl Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibiliad de horario con la
función docente, según determina la Orden de 25 de mayo de 1961
(«Boletín Ofielal del Estado» del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nomo
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad' en que hubiera podido incurrir por falsedad
de la instancia a que se refiere el apartado 1." de la Norma III
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor da quienes, habiendo ~probado los ejer
cicios de la oposición, tuvieran cabida den tro del número de
plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general do Universidades e Investigación.

ORDEN de 13 de julio de 1972 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición
a la plaza de Profesor agregado de «Paleontología..
(MicropaleontologíaJ de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 29 de julio
de '1971 («Boletín Oficial d€l Estado» de 25 de septiembre), para
la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agregado
de «Paleontología» (Micropaleontología) de la Facultad de Cien
cias de, la Universidad de Bilbao, que estara constituido en la
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Santiago A1cobé Noguer.
Vocales: Don Bermudo Meléndez Meléndez, doña Asunción

Linares Rodríguez, don Jaime Truyols Santoja y don Antonio
Almela Samper, Catedráticos de las Universidades de Madrid
Granad!'" y Oviedo, el primero, segundo y tercero, y de la Escue~
la Técn~ca Superior de Ingenieros de Minas de Madrid, el cuarto,
respectIvamente.

Presidente suplente; Excelentísimo señor don Salustio Alva
rada Fernández.

Vocales SUplentes: Don Miguel Crusafont Pairo, don Jaim'J
Porta Vernet, don Víctor García Dueñas v 'don Emihano Aguirre
Enríquez, Catedráticos de las Universidades de Barcelona Sa
lamanca y Bilbao, el primero, segundo y tercero, respectiva
mente, y Profesor agregado de la Universidad de Madrid, el
cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señ~la el número primero de la Orden de 30 de mayo de 1966.

LC? dIgO a V. l. para su cv'oc~miento y efectos.
DIOS guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1972.

VILLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director general de Urniversidades e Investigación.

ORDEN de 13 de julio de 1972 por la que se hace
pública la división de la relación de Catedraticos,
a efectos de designación de Tribunales de plazas
de Profesores agregados de Universidad, durante
el segundo ~emestre del año en curso.

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Orden ministerial de 30 de mayo
de H16G la publicación de la división de la relación de Catedrá~
tiCQS ordinarios de Universidad existente en 1 de enero y 1 de
julio de cada año, a los efectos de designación, durante el se
mestre, en turno rotativo, de Vocales automáticos para Tribu
nales de concurso-oposiciones a plazas de Profesores agregados
de Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto, a los efectos mencionados, ha
cer pública la división de dicha relación, que en 1 de julio de
1972 era la siguiente:

Primera mitad: Comienza con don Mariano Bassols de Cli
ment, número A01EC36, y termina con don Antonio Civít Breu,
número A01EC76L

Segunda mitad: Comienza con don Juan Manuel de Canda
rias Bajón, número AOlEC763, y termim con don Julián Rubio
Cardiel, número AOIECI357.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ailos.
Madrid, 13 de julio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Direc/.or general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 14 de julio de 1972 por la que se nombra
el Tribunal que ha de ju,z--;ar el Co¡;,c~¡rso '-[)o.;iciim
a la plaza de Profe.sor af)T~gado de ..And,lisi ..] m(t
temó,tico» (Matemó,ficas g::meralesJ de la Pacultad
de Ciencias de Santander de la Universidad de Va
lladolid.

Ilmo. Sr· De cOIHormidad con lo dIspuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de Juma de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombra:' el Tribumtl que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 28 de abril
de 1971 (",Boletin Oficial del Estado" de 27 de mayo). para. la.
provisión en propiedad de la plaza de Pro:l'esor agregado de
«Análisis matemático,. (Matemúti-cas generalec:) de la Facultad
de Ciencias de Santander de la Univ3rsidad de Valladolid, que
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Pedro Abellanus Cebo
llero.

Vocales: Don Baltasar Rodriguez-Salinas Palero, don Pedro
Pi Calleja, don Juan José Gutiérrcz Suárez y don José Antonio
Fernández Viña, Catedráticos de las Universidades de Madrid,
Valladolid y Autónoma de Mo.drid el primero, tercero y cuarto,
respectivamente, y en situación de excedente, el segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Tomás Rodrí·
guez Bachiller.

Vocales suplentes: Don Enrique Linés Escardó, don Antomio
de Castro Brzezicki, don José Martine""': Salas y don Enrique
Vidal Abascal, Catedráti~os de las Universidades de Madrid,
Sevilla, Valladolid y Santiago, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seli.ala el número primero de la Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. 1, para su conocimiernto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1972.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de julio de 1972 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición
a la plaza de Profesor agregado dé «Estadística
matemática y calculo de pmbabilidades» de la Fa
cultad c''] Ciencias de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo doispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 2 de junio
de 1971 (<<Boletín Oficial del Estad, de 5 de julio), para la
provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de
«Estadística matemática y cálculo de probabilidades» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universiadd de La Laguna, que estará
constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco de Asís Sales
Vallés.

Vocales: Don Sixto Ríos Garda, don Procopio Zowa Terol,
don Nácere Hayek Calil y don Alfonso Guiraum Martín, Ca~


